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EI INFORME N0252-2025 G B.REG.TUMBES-GR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 11 de abril del 2025,
1 MEMORANDO NO 640-2025 G B.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 15 de abril del 2025, el

NFORME NO 058-GOB.REG.TU S-PR-OFREGERD-TEAV de fecha 15 de abril del 2025, el INFORME
0 278-2025/GOB.REG.TUMBE - R-OFREGERD-JOde fecha 16 de abril del 2025, el INFORME NO 303-
025/GOB.REG.TUMBES-GGR- DE-SGSP-SG de fecha 16 de abril del 2025, el MEMORANDO NO 691-

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR- DE-GR de fecha 21 de abril del 2025, el INFORME NO 706-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORA- L. SA-UADQ de fecha 20 de mayo del 2025,1a CARTA DE INVITACIÓN NO

050-2025/GOB.REG.TUMBES- G -ORA-OLSA-P de fecha 29 de mayo del 2025, CARTA NO 019-
2024/AYGSERVICECOMPANY .I.

. L. , recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el

día 02 de junio del 2025, el INF R NO 155-2025/GOB.REG.T1.ñ1BES-GGR-ORÀ-OLSA-P de fecha 02
de junio del 2025, el INFORME NO 777-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 18 de
junio del 2025, el MEMORANDO N 1515-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de feéha 19 de junio
del 2025, la CERTIFICACIÓN D RÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003605 de fecha 27 de junio del
2025, el INFORME TÉCNICO NO 0 6-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de junio
del 2025, el MEMORANDO NO 79 2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de fecha 01 de julio del 2025, el

INFORME N0657-2025/GOB.RE . UMBES-GGR-ORAJ de fecha 04 de julio del 2025; MEMORANDO NO

31-2025/GOB.REG.TUMBES- R- GR de fecha 07 de julio del 2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 d sp esto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificadapor la Ley NO 2768 ey de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del

Título Prelirninar de la Ley NO 2 8 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 8968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son persona j rídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa•en asuntos de su co petencia.

escentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,Que, la Ley de Bases de I

en cada uno de los departament s del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrat• a en asuntos de su competencia, constituyendp para su administración
económica y financiera un pliego pr supuestal.

Que, de conformidad con 1 rincipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2 1 -JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administra iv General, prescribe: "Las aut0fidades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución,
acuerdo con los fines para los qu

Que, con INFORME TÉC
de junio del 2()25, la Jefa de la Of
Regional de Administración,
REGULARIZACION DEL PROC
BAJO LA CAUSAL DE EMERGE
LEGAL SOBRE LA REGULARIZ
SELECCIÓN NO COMPETITIVO
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L y y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
1 s fueron conferidas".

1 0 NO 056-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30
i a de Logística y ServiciosAuxiliar* remitió a la Jefa de la de la Oficina

1 informe técnico acompañado del expediente administrativo de

D MIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO - CONTRATACION
C PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: INFORME
C ÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
A LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA:
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EL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR LA cRUZ, MARGEN
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, 1 TRITO DE CORRALES, PROVIÑCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO
DE TUMBES", asimismo, soli it a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACIÓN del citado

.e «hrocedimientode selección, por la cuantía de S/ 530,970.00 (Quinientos Treinta Mil Novecientos
tu Setenta con 00/ 100 Soles), en

fBECRETO SUPREMO NO 056-20
1 arco del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM•, prorrogado por el

5 PCM asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del

,supuesto de PROCEDIMIENTO
emergencia en el supuesto de

Que, con MEMORANDO
julio del 2025, el Gerente Gener
previa revisión . de la document
procedencia o no de la REGUL
CONTR4TACION BAJO LA C

DENOMINADO: "LIMPIEZA Y D

CRUZ, MARGEN IZQUIERDA D

e» DEPARTAMENTO DE TUMBES"

T

ci
z
U

L

SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por la causal de situación de
LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE EMERGENCIA".

879-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, recepcionado el día 02 de
egional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

n y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

CION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO
AL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
OLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR LA
O TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES Y

Servicios Auxiliares, según el

, ve ificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de Logística

CRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás modificatorias, en
s vaguarda de los intereses del E t do.

Que, con INFORME NO 65 - 025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ de fecha,04 de julio del 2025,
Q9 Jefe de la Oficina Regional de esoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de

GENE&V

Reo

REGULARIZACIÓN, el PROCEDI NTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO- CONTRATACION PARA
LA EJECUCION DEL SERVICIO NOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN B-C
BLOQUE DE RIEGO - SECTOR L CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA TUMB S Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia
Encargada de las Contratacion s (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de

"OCURRENCIA DE UNA SITUA 1 N DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el

artículo 55, numeral 55.1, liter 1 ) de la Ley General de ContratacionesPúblicas, Ley 32069; y, el

artículo 100, literal b), del Re la ento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO O -2025-EF, por la cuantía de S/ 530,970.00 (Quinientos Treinta
Mii Novecientos Setenta con 0 100 Soles), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO NO 0000003 5, siendo la fuente de financiamiento I Recursos Ordinarios,
adjudicado a1 Proveedor AYGSE CE COMPANY EIRL con RUC NO 20606729473.

Que, a través del MEMORA O NO 931-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de julio
del 2025, dispone a1 Jefe de la Ofi i a Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión
legal.

RESPECTO A LA ENTRADA 1 ENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069' Y EL DECRETO PREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
LEY GENERAL DE CONTRATAC O ES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF.

. La Marina NIQ200 —Tumbes Página 2
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Que, es pertinente señalar q
e Contrataciones Públicas LEY 0

remo que aprueba el Regl e
lante Reglamento de la Ley G2.ai

PREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL SUPUESTO UE

Que, el artículo 40, numer
a las Contrataciones para la prev
siguientes supuestos constituyen

"(...) 40. I. Los siguientes

a) Las situaciones co
Nacional de Gestió

lóN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

10 JUL 2025Tumbes,

e el día 22 de abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
2069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
o de la Ley NO 32069 Ley General de Públicas (en
neral de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

NSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

0.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
n ión o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
a situación de emergencia:

u uestos constituyen una situación de emergencia:

te idas en tas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
ezRiesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, atr v s de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
L RIESGO DE DESAST S (SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

escentralizado, transversal y par ic pativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,

Cig

priorizar la prevención para evit

como, la preparación y respuesta
de principios, lineamientos de polí
esastres.

Que, el artículo 14, numer
creto Legislativo NO 1587, en re

14.1 Los gobiernos re

aprueban normas y planes,
de Estimación, Prevenció
Respuesta, Rehabilitació
Política Nacional de Gesti

concprdancia con 10 estable

14.2 Los gobemadores regi
f. procesos de la Gestión del

1 generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
te situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento

, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

c'ón Gobiernos regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

i nales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
v lúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos

Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de la

n del Riesgo de Desastres y Zos lineamientos del ente rector, en
i por la presente Ley y su reglamento.

n les y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los
i sgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.

0

Los gobiernos regionales y g biernos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regional s y gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integr d s por funcionarios de tos niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecuti a de la entidad. Esta función es indelegable.

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página 3
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CA ore

14.4 Los gobiernos regionales gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territ ri y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos region le y gobiernos Zocales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión cZe iesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político admi

•

trativa, con et apoyo de las demás entidades públicas y
•

con la

participación del sector pri a 10. Los gobiernos regionales y gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo existente y, po ta to, en la gestión correctiva (...)"

Que, asimismo, el Reglam n o de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

ZÓONA

Riesgo de Desastres (SINAGERD) D
siguiente manera:

Emergencia: Estado e
la ocurrencia de un fenómeno natu a

e 2. e tas actividades de la zona afec a

Que, asimismo, el artículo 3
s Niveles de emergencia y cap ci

b. Nivel 4. Intervenci n

CRETO SUPREMO NO 048-2011.pcM, define a la emergencia de la

años sobre la vida, elpatrimonio y el medio ambiente ocasionados por
o inducido por la acción humana que altera el normal desenvolvimiento

numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
ad de respuesta, establece 10 siguiente:

del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de

6

acidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado dedesastres, que superan la

Emergencia. En este caso, nt rviene el Gobiemo Nacional con 109 recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI .

Que, .para complementar 1 manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 452-
5/GOB.REG.TUMBES-GRR- F GERD-JO, de fecha 10 de junio del 2025, el Jefe de la Oficina de

ifestó al Gerente Regional de Desarrollo Económico 10 siguiente:stión del Riesgo de Desastres

Por tales consideracion s, el Centro de Operación de Emergencia Regional (COER), PROCEDIÓ AL
REGISTRO DE DAÑOS EL SINPAD, de Za evaluación de Daños previamente realizada por la

Sub-Gerencia de Prom ón de Inversión, dependencia a cargo de la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico, d bidamente validada, tal como se comunicó mediante INFORME IV 0058-

2025/GOB.REG.TUMB PR-OFREGERD-TEAVdefecha 15 de abril de 2025 e INFORME N0278-
2025/GOB.REGTUMB GR-OFREGERD-JO defecha 16 de abril de 2025.

Por 10 antes expuesto, st despacho pone en conocimiento que, las situaciones del Dren B-C del

Bloque de Riego Sector Cruz, Margen Izquierda det Río Tumbes,Distrito de Corrales, Provincia
de Tumbes y Departa e to de mmbes, que han sido evaluadas en sus afectaciones o impacto
de daños a consecuenc•ade intensas precipitaciones pluviales desarrolladas durante el primer
trimestre del año 2025, yo reporte ha sido actualizado en el Sistema de Información Nacional
para la Respuesta y R h bilitación - SINPAD; por Zo que dichas afectaciones se enmarcan
en Za de tnición de e e encia dez Sistema Nacional ¿zeGestión det Ries o de Desastres
SINAGERD a robado c n DECRETO SUPREMONO 048-2011-PCM de tos LINEAMIENTOS

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 4
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PARA LA EVALUAC Ó DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIbADES a robado con
RESOLUCIÓNMINIS L NO 324-2023-PCM.

Finalmente, se deja p esa constancia de que corresponde a la Subgerencia de Servicios

Productivos y a Za Ger n ia Regional de Desarrollo EconóTico adoptar los, actos administrativos
y operacionales que r s Iten necesarios para la intervención correspondiente, con el objeto de
mitigar el riesgo identi c do en los referidos caminos de acceso.

RESPECTO_ AL ESTADO DE E E GENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 02¿- ,025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DEC
en varios distritos de algunas pro
Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
mbes y Ucayali, POR IMPACT
UVEALES, en el cual en su artí

Artículo I.- Declar

Declarar el Estad

O SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
'n ias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
u" uco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES

u 0 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

t ria dez Estado de Emergencia

e Emergencia en varios distritos de . algunas provincias de los

.7i.dü

de artamentos de Am o as, Áncash, Apuñmac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
ánuco, Ica, Junín, La L 'b rtad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se

encuentran detallados en e Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia d t tensas precipitaciones pluviales, por et plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecu ió de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación ce correspondan.

Artículo 2.- Acciones a cutar

Los Gobiernos Regional s de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes yHuancavelica, Huánuco,

Ucayali y los gobiernos loc I s comprendidos, con Za coordinación técnica y seguimiento dez Instituto

Nacional de Defensa Civt NDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Rieg el Ministerio de Educación, del MiRisterio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Minist ri de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, det
Ministerio de Defensa, de inisterio de Energía y Minas, del Ministerio de Za Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio d Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; e ecutarán Z s medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
res uesta rehabilitac ó
de causalidad entre ta i

elea Zas necesidades
e ecución sustentadas

Que, es pertinente señalar u
ha establecido que "estando a Zo

Av. La Marina 200- Tumbes

ue corres ondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
odrán ser modi tcadas de acuerdotervenciones et evento

entos de se ridad ue se va an resentando durante su
tos estudios técnicos de tas entidades com etentes (...)".

en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
uesto, y en concordancia con to establecido en ez numerat43.2

Página 5
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Za Ley NO 29664, que crea ez Sistema Nacional de Gestión dez
4R.•esgo de Desastres (SINAGERD, probado por et Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eZpresente

o se configura una emer en i de nivel 4"l'r•r

Que, a través DECRETO U REMO 056-2025-PCM, se prorroga ei Estado de Emergencia enios distritos de algunas provincias d los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daño consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1 Prórrog d Z Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Em r encia declarado mediante ezDecreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas r vincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, que e encuentran detallados en elAnexo que forma parte del presente decreto
supremo, por impacto de d ñ s a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por elpZazo de
treinta (30) días calendari partir del 5 de mayo de 2025* con la finalidad de continuar con la
ejecución de medidas y acci n s de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ej c tar

Los Gobiernos Regionales e Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y tos
Gobiernos Locales compren i os, con la coordinación técnica y seguimiento del InstitutoNacional de
Defensa Civil (INDECI) y lap rticipación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, del Ministerio d Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecuci'n de medidas U acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de

odrán ser modi zcadas de acuerdo a Zascausalidad entre Zas int enciones ez evento
necesidades elemento e se uridad ue se va an resentando durante su e "ecución
sustentadas en Zos estudto técnicos de Zas entidades com etentes (...)".

RESPECTO AL INFORME DE EVA UACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR LAS LLUVIAS INTENsAs
EN EL DEPARTAMENTO DE TU
USUARIA.

Que, con OFICIO NO 053- O

'08 de abril del 2025, el President d

solicitó al Gobernador Regional de
Cruz, para poder evacuar el agu
detallando en el citado oficio la u ic

ES Y EL RE UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA

5-CUSSHMI, recepcionado por administración documentaria el día
la Comisión de Usuarios del Subsector HidráulicoMargen Izquierda
mbes, la limpieza y descolmatación del Dren B-C del Bloque Riego la

e los predios de los usuarios del sector La Canela y comendador,
ción, usuarios beneficiarios y área afectada.

Que, asimismo, a través d 1 INFORME NO 252-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG,
de fecha II de abril del 2025, elS gerente de Servicios Productivos ( e) manifestó a1 Gerente Regional de
Desarrollo Económico que de acu r o a 10 coordinado se ha procedido Q realizar la inspección técnica para

Av. La Marina NQ 200 Tumbes Página 6
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-C Bloque de Riego — Sector La r
rn

Que, a su vez, con MEMO
de abril del 2025, el Gerente Regio
de la Oficina Regional de Ges ó
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-
cual comunica sobre la inspecci
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, 1

DE TUMBES".

ue, además de ello, a trav-
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de maleza), descolmatación y formación de la caja hidráulicadel Dren
z que originaron la creciente del caudal del Río Tumbes.

NDO NO 640-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 15

fecha 15 de abril del 2025, la n

de Desarrollo Económico remitió el expediente administrativo a1 Jefe
del Riesgo de Desastres, acompañado del INFORME NO 252-
E-SGSP-SG, suscrito por el Subgerente de Servicios Productivos, en
efectuada Dren B-C Bloque de Riego — Sector La Cruz, MARGEN
TRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y DPARTAMENTO

del INFORME NO 058-GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de
argada del Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de

Emergencia Regional-COER Tum s manifestó a1 Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de
esastre que se ha procedido a r g strar las afectaciones en el Sistema de Información Nacional para la

espuesta y Rehabilitación SINP
erencia Re ionaZ de Desarrott
ectaciones haZZadas or Za D

Sistema SINPAD".

Que, con INFORME NO 278
2025, el Jefe de la Oficina Region
Desarrollo Económico que se ha
Nacional para la Respuesta y Reh
Encargada del Módulo de Operaci

Que, con INFORME NO 30

con Código 234614, determinándose la siguiente observación "La
conómico mediante sti MEMORANDO 640 in ormo res ecto a tas
cción Re ionaZ de a ricuttura ara su osterior re istro en ez

025/ GOB.REG.TUMBES-GR-OFREGERD-JO de fecha 16 de abril del
de Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de
rocedido a registrar las afectaciones en el Sistema de Información
ilitación SINPAD con Código 234614, en virtud a 10 informado por la

es del Centro de Operaciones de Emergencia Regional-COERTumbes.

025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 16 de abril
loe

éGlON4(

ro

(5

del 2025, con asunto "Alcanzo req e imiento de intervención inmediata mediante actividad de emergencia" ,

el Subgerente de Servicios Produc
•

v s ( e) concluyó ante el Gerente Regional de Desarrollo Económico Que,
ante 10 expuesto anteriormente, co ando con la ficha para registro de información sobre peligro inminente
con código SINPAD NO 234614, q e ha identificado los probables daños y pérdidas del sector agrícola en
la ciudad de Tumbes y ha actuali a o los daños registrados en el Dren B-C del Bloque de Riego Sector La
Cruz, recomendando intervención i mediata para ATENDER LA EMERGENCIAdeclarada con DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM, a í mismo que, habiendo hecho la inspección correspondiente para
ATENDER la necesidad en las est c ones mencionadas líneas arriba, en la cual se ha IDENTIFICADO LAS
ACTIVIDADES ESTRICTAMENTE CESARIAS a realizarse y las metas fisicas aproximadas a cumplirse
de manera urgente para atender a necesidad existente, pido a Ud. solicitar a la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares que en el mar o de sus competencias, realice las acciones necesarias para dar inicio a
la actividad de intervención de e e gencia denominada: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN
B-c - BLOQUE DE RIEGO - SE T R LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA TU ES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",

Que, asimismo, mediante EMORANDO NO 691-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de

fecha 21 de abril del 2025, el Ger te Regional de Desarrollo Económico remitió a la Oficina Regional de
e intervención inmediata mediante actividad en el marco de laAdministración, eI requerimient

emergencia denominado "LIMPI Z Y DESCOLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO -

Av. La Marina 200- Tumbes Página 7
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0

OR LA CRUZ, MARGEN IZ IERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
ES Y DEPARTAMENTO D T MBES".

09 0

162-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSAdeQue, a través del INFORM
a 23 de abril del 2025, la Je a de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la Oficina'

de Asesoría Jurídica la isión de una opinión legal a fin de determinar la configuración del

GE -

0c) Reo

cada la contratación del servicio denominado "LIMPIEZA Ysupuesto en que estaría en
DESCOLMATACION DEL DREN B C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA
DEL RIO TUMBES, DISTRITOD C RRALES, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",
en virtud a1 estado de emergencia d cretado por el Gobierno Central a través del DECRETO SUPREMO NO

026-2025-PCM.

Que} con INFORME NO 30 - 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 24 de abril del 2025,
efe de la Oficina Regional de s soría Jurídica opinó que en virtud al reporte dé la evaluación de los

d s ocasionados registrado por la Encargada del Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de
Em gencia Regional COER-Tum e ; asimismo, el requerimiento formulado por la Gerencia Regional de
D r0110"Económico, en virtud 1 consulta formulada por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,

a rte que ante un acontecimie t catastrófico (intensas precipitaciqnes pluviales), 10 cual ha generado
ECLARATORIA DEL ESTAD E EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-

CM; la Ley General de Contrataci s Pública y su Reglamento ha establecido requisitos y procedimientos
de un proáedimiento de selección n competitivo, los cuales serán analizados y evaluados técnicamente
por la Dependencia Encargada e las Contrataciones a_ntes llamada Órgano Encargado de las
Contrataciones (Oficina de Logísti a ServiciosAuxiliares), de conformidad con 10 establecido en el artículo
46, numeral 46.1, literal b) del e lamento, con la finalidad de determinar si respecto al SERVICIO
DENOMINADO: "LIMPIEZA Y D S OLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR
LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA L RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES
Y DEPARTAMENTO DE TUMBES ', es viable optar por el citado procedimiento de selección.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIE OS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declara or a del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la e General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a proced' i ntos de selección no competitivo, establece IQ siguiente:

Artículo 55.- Contra iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la suj ci n a los principios que rigen las contrataciones públicas, tas entidades
contratantes se encuentran a Itadas para contratar directambnte; en los siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrencia o in nencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 1
, del Decreto Supremo que aprueba• el Reglamento de la Ley NO 32069,

GENET*-Ley General de Contrataciones 1 cas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a1 it lar de la Entidad, establece 10 siguiente:

—TumbesAv. La Marina 200 Página 8
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e ta entidad

e

por la causal de situación de emer e

Artículo 100. Condic o

La entidad contratante pu d

iante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
k) del numeral 55,1 del artículo 55 de la Ley.

el Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
cia, establece 10 siguiente:

es generales

contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure

Azo

agunode los supuestos d I numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bqjo las condiciones. que a
continuación se indican:

b) Situación de emergenci : se cumplen las condicionesy elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 is

Que, tomando en consider ci
tículo 289, numeral 289.1, 289.

a atención de emergencias medi

289.1. Mediante el pr
numeral 55.1 del artículo 5
obras estrictamente nece
consecuencias de ta ocu

289.2. Las contrataciones
emergencia son materia de

t

c

a
e

s

2)

'N/OG

contabilizados conforme 10 s •g

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entreg

ii) En el caso de varias entre

iii) En el caso de llave en m

b) Para el caso de servicios:

uesto en el artículo 102

n 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

89.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para
procedimiento de selección no competitivo.

dimiento de selección no competitivo establecido eri el literal b) del
e la Ley, ta entidad contratante obtiene Zos bienes servicios
os ara revenir Za inminencia de Za ocurrencia o atender Zas
cia de ta situación de emer oncia.

'etas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
larización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

iente:

esde efectuada la entrega.

• Desde efectuada la primera entrega.

• Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

sde el inicio de Za prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución e obras: Desde eI inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos enque, o la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de iez contrataciones directas dentro de un mismo mes, et plazo de

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 9
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s hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas elplazo

de regularización es de cua e Ita días hábiles.s.t.J
r,'f.s

rea

289.4. La entidad contrata t regulariza y publica en la Pladicop ta siguiente documentación:

a) EI informe o los informe e contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En el
informe técnico emitido por a DEC precisa las acciones, indagaciones. y criterios que tomó la entidad
contratante para selecciona

b) La resolución o acuerdo

c) EI requerimiento.

I proveedor y atender Za emergencia mediante la referida contratación.

Za aprueba.

03

d) DI contrato y sus requisit que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según correspond

289.5. Para la regulariza i n de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía c esponde al del monto del contrato original o eal monto de las
prestaciones del contrato u aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. No co e ponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de I recepción de la prestación a cargo det contratista para la contratación
de bienes, servicios en gen r Z U consultorías en general, o en el supuesto que se haya producido el

consentimientode la liquid c ónfinalpara la ejecución y consultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DE ROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través el INFORME NO 706-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 20 de mayo del 2025, la Jefa d Adquisiciones manifestó a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares que se ha llevado a c o la indagación de mercado, en eI cual se ha determinado el valor
estimado para la CONTRATACIÓ IRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA
LA EJECUCION DEL SERVICIO NOMINADO: "LIMPIEZAY DESCOLMATACION DEL DREN B-c
BLOQUE DE RIEGO - SECTOR A CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRrro DE
CORRALES, PROVINCIA TUMB Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", por ei monto ascendente S/
530,970.00 (Quinientos Treinta il Novecientos Setenta con 00/ 100 Soles), asimismo , adjuntó el

Anexo denominado "Formato Co p ativo de Indagación de Mercado".

Que, mediante la CARTA D 1 VITACIÓN NO 050-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 29 de mayo del 2025, la Je de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor A Y G SERVICE C PANY EIRL - con RUC NO 20606729473, a participar en la

CONTRATACIÓN DIRECTA PORL CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION
DEL SERVICIO DEÑ0MIÑAD0:

'

IMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE
GEN IZQUIERDA DEL RIO TUÑIBES, DISTRITO DE CORRALES,RIEGO - SECTOR LA CRUZ, A

PROVINCIA TUMBES Y DEPAR MENTO DE TUMBES", por el monto ascendente S/ 530,970.OO
Quinientos Treinta Mil Novecie os Setenta con 00/ 100 Soles).

Que, a través de la CART 019-2025/AYGSERVICECOMPANY E.I.R.L, recepcionado por la

Oficina de Logística y Servicios A x' iares el día 02 de junio del 2025, el representante legal de la empresa

Página 10Av. La Marina NP 200 Tumbes
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- con RUC NO 20606729473, aceptó la invitación respecto de la

t.r.l

(5

«o

DIRECTA PORL CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION
SERVICIO DENOMINADO: " MPIEZA Y DESCOLMATACION' DEL DREN B-c BLOQUE DE
O - SECTOR LA CRUZ, A GEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES,
INCIA TUMBES Y DEPAR MENTO DE TUMBES", por el monto ascendente' S/ 530,970.00

nientos Treinta Mil Novecie os Setenta con 00/ 100 Soles).

Que, con INFORME No 155 2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 02 de junio del
2025, la Jefa de la Oficina de Log s ca y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de 1 CONTRATACIÓN DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA CUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACION DEL DREN B C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA
DEL RIO TUMBES, DISTRITO D ORRALES, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES".

RESPECTO A LA DEPEND CIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, el artículo 25, liter ) , de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las C n rataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encarga a de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable de
proveer y atender los re e 'mientos de bienes, servicios y obras, incluida Za preparación de la

estrategia de contratación, c nducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento h asu culminación. Puede asumir el rol de área téqnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dad s sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numer
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrate

46.1. "La estrategia de co
requerimiento, analiza y e
contratación, en aplicación
la interacción con ez merc
contratación se analizan, e

b EZ sustento ara Za

corresponder

SPECTO A LA REGULARIZAC

6.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación

i de contratación

t atación es un proceso mediante el cual la DEC, con base en el

úa de manera integral las variables que influyen en el proceso de
e principio de valor por dinero, considerando la información obtenida en

y aquella proporcionada por el área usuaria. En la estrategia de

a úan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

tzZización de un rocedimiento de selección no com etitivo de

RESPECTO ALRE UERI I

Que, el artículo 46, nume
e la Ley General de Contratacion

Reo,\

. La Marina 200 - Tumbes

N DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

,NTO

46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:
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a inicio at proceso de contratación, y es realizado por la entidad
MBSO y a Zas etapas de formulación y programación presupuestarias
o el principio de valor por dinero. EI áreat usuaria o área técnica
a, determina ez requerimiento en coordinación con la dependencia
es, en el cual se identifican ta finalidad pública y Zós objetivos de la

tes gestionan las contratacioneS considerando tbdo el ciclo de vida de

//DlC'lfl*,

70

los bienes, servicios y obra , os cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad; o a afrontar
un problema relevante par e cumplimiento de los fines públicos.

46.ê. EI requerimientope it el acceso de los proveedores alprqceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculiz r I competencia o direccionar eiproceso de contratación aun determinado
pro'veedor.

46.4. EI requerimiento sef ula de manera clara y objetiva, U debe expresar ezbien, servicio u obra
a contratar,preferentemen e, n función a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificacio e técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el de obras, en ez
expediente técnico de obrao n los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado, En
los documentos integran es dez expediente de contratación, según corresponda, se aptica

exprysamente el principio d valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción d uso internacional, et requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentosque precisen s Icance

Que, asimismo el artícul O, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
ontrataciones Públicas, aproba o ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
stablece 10 siguiente:

DI área usuaria es r s onsabZe, entre otras que establezca la Ley el Reglamento, de las
siguientes funciones:

a) Formular adecuada e te su re uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con Za DEC ez cuat ebe estar revisto en et CMN

Que, con INFORME NO 77 - 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 18 de junio
del 2025, el Sub Gerente de Servi ios Productivos (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico
los términos de referencia y la do u entación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa
de regularización de la CONTRA A DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DÉ EMERGENCIA
PARA LA EJECUCION DEL SER 10 DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN
B-C BLOQUE DE RIEGO SE T R LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA TU B S Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", por el monto ascendente S/
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.530,970.00 (Quinientos Treint
•Ç(310NAb.ejecuciónde treinta (30) días cale

Que, a través del MEMO
unio del 2025, el Gerente Regi

A ministración el requerimiento p
E SITUACIÓN DE EMERGENCI

DESCOLMATACION DEL DREN
DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
por el monto ascendente S/ 53
Soles), con un plazo de ejecución

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓ

Que, a través de la CERTI
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il Novecientos Setenta con 00/ 100 Soles), con un plazo de

d iOS.

DO No 1515-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 19
a1 de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
la regularización de la CONTRATACIÓNDIRECTA POR LA CAUSAL
ARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA Y
C - BLOQUE DE RIEGO SECTOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA
ORRALES, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES"
70.00 (Quinientos Treinta Mil Novecientos Setenta con 00/ 100
treinta (30) días calendarios.

DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

ACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO ,0000003605, de fecha

O

'OGEO

27 de junio del 2025, se estab e ió la disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/
32,982.38 (Quinientos Trein a y dos Mil Novecientos ochenta y dos con 38/ 100 Soles),

rrespondiente a la CONTRATA óN DIRECTA POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA
RA LA EJECUCION DEL SER 10 DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN

- BLOQUE DE RIEGO - SE T R LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO
b CORRALES, PROVINCIA MBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", siendo la fuente

anciamiento 1. Recursos Ordin os.

INFORME TñcN1co EMITIDO P EL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES OFICINA
DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AU LIARES .

Que, para complementar 10 ifestado anteriormente, la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,
como representante de la Depende cia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO
NO 0056-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de junio del 2025, en el cual concluyó
y recomendó 10 siguiente:

CONCLUSIONES:
EI Estado Peruano a través el ejecutivo ha dictado medidas de prevención ante Za

presencia de intensas precip •tqciones pluviales, por 10 que ha declarado EI Estado de
Emergencia en diferentes d artamentos, provincias y distritos del país incluyendo
Tumbes, permitiendo con eZl as acciones de atención inmediatas para Za atención y
prevención de riesgos, que mi i uen tas consecuenciaspropias de Za naturaleza.

EZ Estado de emergencia pre i o en la Constitución Política del Perú y la Situación de
Emergencia, prevista en la L V General de Contrataciones Públicas, ambas, son figuras
que pueden eventualmente e t r relacionadas en atención a tas situaciones o hechos

que las generan; sin embar o, tienen un alcance y objetivos distintos, pues mientras
la declaración del Estado de ergencia es una decisión del Estado de carácter general
en busca salvaguardar ta v d de la Nación, la declaración de Id situación de

< Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 13
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emergencia es una decisión e na Entidad de carácter particular que intenta proteger
la continuidad de sUs operaci n s y/o servicios, la Situación de Emergencia es de carácter
dministrativo, es una situac órl de hecho; es una decisión propia de carácter particular

ni e asume la Entidad públic dl nde intentaproteger ta continuidad de sus operaciones,

por 10 que no requiere nece a amente la declaratoria del Estado. de Emergencia del

Ejecutivo, ni exime a las e ti ades de realizar el
examen carrespondiente a fin de

deterrmnar, bajo criterios técn 'c s, qué contrataciones (objeto, cantidad, plazo, entre otros

aspectos) pueden realizar, sta que los hechos se enmarquen en las causaZeS
establecidas en ezArt 550 d t Ley General de Contrataciones Públicas, para que se
encuentre habilitada a real

•

a las acciones para atender o prevenir acontecimientos
producidos o a producirse po Z naturaleza.

Actualmente, nuestro Depa a ento se encuentra en ESTADO DE EMERGENCIA por
peligro inminente ante las in e sas precipitaciones pluviales, por et plazo de sesenta
(n días calendario para la e 'e ción de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de respuesta re bilitación que correspondan; por 10 que correspondería la

DE&LARACIÓNDE SITUACIO E EMERGENCIA para contratar de manera inmediata la

ateQción de 10 requerido, ya es una necesidad latente la que implica una actuación
rápida. Razón por la que, el bj to del requerimiento tramitado por la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico, tie e or finalidad continuar con ta ejecución de medidas de
acciãnesde excepción inmedi tqs y necesarias de reducción de muy alto riesgo existente,

así cpmo respuesta rehabilit cfónque corresponda las medidas tomadaspara mitigar;
prev' nir mediante, ta CONT TACION BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA
EJE UCIONDEL SERVICIO DP OMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN
B-c - BLOQUEDE RIEGO - SE TOR LA CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE CORRALES, PR INCIA TUMBES YDEPARTAMENTO DE TUMBES", espor
ello que el Subgerente de Se v cios Productivos concluye que la afectación en el "DREN

TOR LA CRUZ", se consideró necesaria una intervenciónB-C - BLOQUE DE RIEGO -

inmediata en la zona para evi a mayores daños que siganperjudicando a los agricultores
del sector, teniendo en cue tq que este canat desempeña ua papel esencial en la

distribución del recurso híd col especialmente en 10 que respecta a ta prevención de
inundaciones en las zonas.
EN CONSECUENCIA, Corresp n eña realizar eiprocedimiento de selección no competitivo

Contratación Directa, por a causal "Ante la Ocurrencia de una Situación de

Emergencia", (que son aquell s e carácter extraordinario ocasionâdos por la naturaleza
o por la acción u omisión e obrar humano que generan daños afectando a una
determinada comunidad) en t nción al literal b) del numeral 55.1 del Art. 550 de la Ley
32069 ('Ley General de Contr t ciones Públicas" concordante con el literal b) del el Art.

1000 del Reglamento de la le 3 069.

Siendo un Procedimientode S ZepciónNo Competitivo, en vía de regularización. Se procede
con los actos de regularizació feZa contratación directa apesar de estarfuera det plazo

que establece el Art. 2890 del R glamento de la Ley General de Contrataciones Públicas,
debiéndose adoptar Zas accio e que correspondan para el deslinde de responsabilidad,

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 14



REO,

CopiaFieldelOriginal

GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPE ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLU lóN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000438 1 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025

7ñ

'"Es necesario que, para la emi i n de la elaboración de la resolución de aprobación de la

ntratación Directa, se requi le contar con el inforrne legal, como informe previo que
ontenga la justificación norm tiva y procedencia de Za ContrataciónDirecta.

En cuanto al cómputo del plaz ptorgado por normapara regularizar un requerimiento de
contratación mediante el Proc dimiento No Competitivo, se debe analizar el artículo 2890
del Reglamento de la Ley IV03 0 9, ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que
establece "Contrataciones pa la atención de emergencias mediante Procedimiento de

Selección No Competitivo".

Numeral 289.2. Las co t ataciones sujetas a procedimiento de selección no
competitivo por causal de eme ncia son materia de regularización, como máximo, dentro
del plazo de veinte días hábile contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para et caso de bienes:
En caso de única entreg .

En caso de varias entreg
En et caso de ZZave en man :

b) Para ez caso de servicio :

c) Papa et caso de ejecució

Numeral 289.3. En los casos
enti ad contratante tenga que
deu mismo mes, el plazo d

más de veinte contrataciones
hábiles.

esde efectuada Za entrega.
: Desde efectuada Za primera entrega.
esde Za instatación g puesta en funcionamiento.
esde ez inicio de Za prestación det servicio.
e obras: Desde ez inicio de ta ejecución de ta obra.

que, por la magnitud de una misma emergencia, una
evar a cabo más de diez contrataciones directas dentro

egularización es de treinta días hábiles y en caso sean
irectas el plazo de regularización es de cuarenta días

En atención al numeral 289.3 ¿eI artículo 2890 del Reglamento de la Ley N 032069, ley

Genercd de Contrataciones Pú Vcas, esta dependencia da a conocer que durante el mes
de Mayo se realizaron Seis

Competitivo en el marco de la L
N0050-2025/GOB.REG.TUMB
dirigida a A Y G SERVICE
CONTRATACIÓN DE LA IOA
SISTEMA DE DRENAJE EN E
PROVINCIA DE ZARUMILLA,
bajo los alcances establecido
General de Contrataciones Pú
articulo en que precisa que
determinado proveedor, solo
55.1, entre otros, ante una si

RECOMENDACIONES

. La Marina NP 200 —Tumbes

06) invitaciones para Procedimiento De Selección No
N032069, siendo una de eZZas ta CARTA DE INVITACION
-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 29 de Mayo del 2025,
OMPANY EIRL - con RUC NO 20606729473, para la

DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE COBERTURA Y
(LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA,
PARTAMENTO DE TUMBES" Za misma que se efectuará
n el literal b) del artículo 550 de la LeÜ N 032069, Ley
icas y el literal b) del artículo 1000 de su Reglamento,

Entidades pueden contratar directamente con un
ndo se configure alguno de los supuestos del numeral

ción de emergencia de conformiddd con la. normd citada.
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e recomienda, que el prese téInforme Técnico y antecedentes sean derivados a la

ficina Regional de Asesorí Jurídica para que analice y de corresponder emita el

rr spectivo informe legal, co qt objetivo de solicitar al TITULAR DE LA ENTIDAD, la

PROBACION DEL PROCE lú1ENT0 DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO para la

CONTRATACION BAJO LA AUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL
SERVICIO DENOMINADO: "L M?IEZAY DESCOLMATACION DEL DREN B-c - BLOQUE
DE RIEGO - SECTOR LA C UZ MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITODE
CORRALES, PROVINCIA TU , JSYDEPARTAMENTODETUMBES"» S/
530,970.00 (Quinientos Trei talMil Novecientos Setenta con 00/ 100 el marco
del DECRETO SUPREMO NO 2 -2025-PCM prorrogado por ei DECRETO SUPREMO
056-2025-PCMy asimismo, t nt ndo en cuenta que nos encontramos dentro del supuesto

ho Competitivo por la causal de situación de emergenciade Procedimiento de Selecció

en supuesto de "Ante Za carrencia de una Situación de Emer encía".

Qi-he, el Jefe de la Ofic•

025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
4

41

/OGENt*'

PRIMERO. - Que, en
presupuestal establecida
Acóndicionamiento Territo 1

Riqsgo de Desastres; y, el i

es PROCEDENTE, APR

SEPCCIÓNNO COMPE
DENOMINADO: "LIMPIE
sÉbT0R LA CRUZ, M
PROVINCIA TUMBES Y D
de las Contrataciones (Ofi

DE UNA SITUACIÓN DE
numeral 55.1, literal b) de
literal b), del Reglamento d
Supremo NO 009-2025-EF,
Setenta con 00/ 100
PRÉSUPUESTARIO NO 00
adjudicado a1 Proveedor

SEGUNDO. RECOMIEN O, se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los aremetros normativos establecidos en la LEY 'GENERAL DE
CONTÀATACIONES PÚBL CAS LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

a Regional de Asesoría Jurídica, a través del INFORME NO 657-
J, de fecha 07 de julio del 2025, opinó 10 siguiente:

ud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
or la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión del

fqrme técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares,
BÀR, en vía de REGULARIZACIÓN, el PROCEDIMIENTO DE
Ifivo- CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
V DESCOLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO
GbN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES,
P TAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada
a de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA
IIERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el artículo 55,

a IVey Geperal de Contrataciones Rúblicas, Ley 32069; y, el artículo 100,
1 Ley General de Contrataciones Públicas,' aprobado mediante Decreto
o la cuantía de S/ 530,970.00 (Quinientos Treinta Mil Novecientos
S les), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
0 03605, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios,
Y SERVICE COMPANY EIRL con.RUC NO 20606729473.

REGLAMENTO DE LA
APROBADO MEDIANTE D

TERCERO. - RECOMIEN
Encargado de las Contrat
el Sistema Electrónico d

sustentatorios, dentro del

procedimiento
COMPETITIVO.

La Marina 200 -

de CONT

Tumbes

NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
ckET0 SUPREMO NO 009-2025-EF.

O, se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (Órgano
ciqnes), proceda a realizar la publicación de la resolución respectiva en
Cbntrataciones del Estado — SEACE, con sus respectivos informes
lazo legal, y la realización de las demás actuaciones correspondientes a1

qBACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
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CUARTO. — RECOMIEND , de autorice la proyección del acto resolutivo.

QUINTO. - EI presente Inf rme Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de
buena fe procedimental, stáblecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administra VOIGeneral, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Que, finalmente, el Ge General Regional, a través del, MEMORANDO NO 931-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-G R} de fecha 07 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, proyectar re o ución, según opinión legal, precisando además: (...) "Que la Gerencia
General Regional cumple con e ti•ámite administrativo regular en el marco de las competencias y
evaluaciones dadas por los órgan s 10 unidades internas quienes intervienen con' los informes técnicos y
legales que emiten, y asumen su es onsabilidad por la actuación que deben cumplir en estricto orden al

marco de la normatividad legal vi eñte, Por 10 tanto, en esas condiciones la Gerencia Géneral Regional y
Gobemación Regional proceder- a suscribir el presente acto resolutivo de aprobación de regularización
de contratación directa, dejándos expresa constancia de 10 advertido dé manera precedente.

ue, en ese orden de ideas elll virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el reque inhiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal
stablecida por la Gerencia Regi n de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

forme técnico emitido por la O c
•

a Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico
-J itido por la Oficina de Logís 'c y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de

GULARIZACIÓN, el PROCEDI 1 NTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO- CONTRATACION PARA
A EJECUCION DEL SERVICIO NOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN B-C
BLOQUP DE RIEGO - SECTOR L CRUZ, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRAI,ES, PROVINCIA TUMB S {YDEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia
Encargada de las Contratacion SI (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de
"OCURRENCIA DE UNA SITUA IPN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el
artículo 55, numeral 55.1, liter 1 1)) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el
artículo 100, literal b), del Re lamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO por la cuantía de S/ 530,970.00 (Quinientos Treinta
Mil Novecientos Setenta con 0/1100 Soles), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO NO 000000 605, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios,
adjudicado a1 Proveedor AYG S RVICE COMPANY EIRL con RUC NO 20606729473.

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de A esoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, a PecretariaGeneral Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas c Inferidas por la LEY NO 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNICA GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en
cumplimiento de las funciones e tablecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA GIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.
SELECCIÓN NO COMPETIT
DENOMINADO: "LIMPIEZAY
LA CRÜZ, MARGEN IZQUIERD

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

OBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, ei PROCEDIMIENTO DE
O- CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
E COLMATACION DEL DREN B-C - BLOQUE DE RIEGO - SECTOR
EL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES
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Y DEPARTAMENTO DE TUM ES", realizada por la Dependenqia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servic o Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN
DE EMERGENCIA" de confor i ad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55,1, literal b) de
la Ley General de Contratacio e Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literalb), del Reglamento
de la Ley General de Contrat ciOnes Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-
EF, por la cuantía de S/ 53 ,970.00 (Quinientos Treinta Mil Ñovecientos Setenta con 00/ 100
Soles), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000003605,
siendo la fuente de financia iento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 Proveedór AYG SERVICE
COMPANY EIRL con RUC NO 29606729473, de conformidad a los fundamentos fácticos y jurídicos

establecidos en la parte consid rativa de la presente resolución.

SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la pres resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO — SEACE, con s s vespectivos informes sustentatorios, dentro del plazo legal, y demás
actuaciones correspondientes a1 rdcedimientode Selección No Competitivo.

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

umplimiento de los parámetro Ibormativosestablecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley de
ontrataciones del Estado, apro aclo mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF; y, el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado abrobado mediante Decreto Supremo NO 344-2018-EF, y sus respectivas
modificatorias, correspondientes a1 perfeccionamiento del Contrato.

ARTÍCULO CUARTO. la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría Ge eral Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logís 'ca y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Desarrollo Económico,
Subgerencia de Servicios P oductivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial; , demás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertinent s.

REGIST FE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

EGIONALDE TUMBESGOBIER

Cruces OrdinolaIng. Se
G ERN OR REGIONAL
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